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NACIONES

cor~SEJODE SEGURIDAD

ACTAS OFICIALES
TERCER AÑO

287o. ~ON

Celebrada en Lake. Success, Nueva York,
el viernes 23 de abril de 1948, a las 15 horas.

.Presidente: Sr. A. LÓPEZ (Colombia).

Presentes: Los representantes de los siguien
tes países: Argentina,· Bélgica, Canadá,. Colom
bia, China, Estados Unidos de Norte América,
Francia, Reino Unido, República'Socialista. So
viética de Ucrania, Siria, Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

32. Orden del día provisional
(docume~to SjAgenda 287)

L Aprobaci6n del orden dd día.

2. La cuesti6n entre la India y el Pakistan:

a) Carta del 1Q de enero de 1948, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad
por el representante de la India, relativa
a la situaci6nenel Estado de Jarnmu
y Cachemira (documentoS/628);

b) Carta del 15 de enero de 1948, dirigida
al Secretario General por el Miriistro de
Relaciones Exteriores del PakistrüI, iela

. tiva. a la situaci6n en' el Estado de Jarnmu
y Cachemira (documento S1646) ;

.c) Carta del 20 de enero de 1948,dirigida
a,l Presidente del .. Consejo de Seguridad
por el Ministro de Relaciones Exteriqrés
del Gobkmo del Pakistán (documento
S/655 ).

3. La cuesti6n de Palestina:

a) Primer informe mensual presentado al
Consejo de Seguridad por la Comisi6n de
las Naciones Unidas para Palestina, so
bre el progreso de sus trabajos (documen
to S/663);

b) Primer informe especial presentado .al
Consejo de Segm;idad. por la Comisi6n de
las Naciones Unidas para Palestina: "El
Problerp.a de la Seguridad en Palestina
(documento S/6~6 ) ;

No. 62

c) Segundo informe mensual presentadq al
Consejo de Seguridad por la Comisi6n de
las Naciones Unidas para Palestina,so
bre el progreso de sus trabajos (documen
to S/695) .

4. Checoeslovaquia :

Carta del 12 de marzo de 1948,dirigida al
Secretario General por el representante per
manente. de Chile en las Naciones Unidas
(documento S1694) .

33. Aprobación del cr'tiEm de~ ~§~

Se aprueba el orden del día.

34. Continuación dei debate' sobre la
cuestión entre. la ·India yel'Pa
kistán

A invitación del Presidente., el señor M~ K.
Vellodi, representante de ld India, y Sir M0

hammed Zafrullah Khan, representántedel Pa
kistán, ocupan asientos en.la mesa del Consejo
de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Deci
dimos en nuestra última sesi6n [286a- sesión]
ocuparnos hoy,enprimer lugar; de laelec.ci6n
de los dos miembros adicionales de la Comisi6n,
enconformida,d con la resoluci6n anoptada. en
esa sesi6n [documento 8/276J.

Sr. PARODI( Francia) (traducido del fran
cés): Si nadie desea hacer uso de la palabraan
tes que yo, desearía hacer un breve comentario
sobre la composici6n de .esta Comisi6n.·· Usted
acaba de recotdarnos, señor Presidente, que' te
nemos que 'elegir los dos miembros que deben
formar parte de ella. , .

Propongo que pidamos al representante de
Bélgica, por una parte, y por la otra, a Vd. mis
mo, señor Presidente, ,se sirvan aceptar que sus
delegacioneS respectivas tomen parte .en los tra
bajos de la Comisi6n. Al estudio de la cuesti6n
de que estamos tratando la 9-elegaci6n belga y la
delegaci6n de Colombia han aportado un con-:
curso particularmente eficaz. Me parece natural
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Abstenciones: '
Bélgica
Colombia
República Socialista Soviética de Ucrania

.Uni~n de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés) :. En re
lacÍóncon .la cuestión entre la, India y el Pakis
tán, aun tenemos tres puntos por' discutir: la
cuestión de Junagadh,la 'del delit() de genocidio
y·la de la inobservancia de algunos acuerdos en
tre la Indiay e1Pakistán.

Respecto al primer punto, que me parece el
más importante y más urgente por el momento,
ya hemos oíd() las declaraciones ¿le los represen
tantes de los dos Gobiernos en el Qonsejo de Se
guridad. Desde luego, si desean agrega.r algo
hoy, tendré mucho gusto en darles la oportuni
dad de hacerlo.. Si desean agregar algo respecto
a la situación: acttial; si ha habido algún cambio,
pueden hacerlo. De lo contrario,estimo que, co
mola situación eIl Junagadh es.parecida a la
del Estado de Jammu y Cachemira, el Consejo
de Seguridad'podría. adoptar, .para el plebiscito
que deberá. efectuarse en Junagadh, métodos
análogos alos que hemos acordado en el caso de
Jammu y Cachemira.

. Deseo"agregar.' que .. el Consejo de Seguridad
podría escoger' entre los dos métodos siguientes:
encargar' de la redacción de la resolución que
hlibrá de. aplicarse a Junagadh al mismo grupo
de miembros del Consejo de Seguridad que re
dactó la. resolución' relativa a Jammu y Cache
mira,o bien tratar de reunir a los representantes
de los' dos Gobiernos interesados, y en consulta
cón el Presidente del Consejo de Seguridad o
con una subcomisión .del Consejo .de Seguridad,
tratar de preparar un proyecto de resoluci6n que
luego. sería semetido al Consejo de Seguridad.

Sr.VEL:L0PI(lndia) (traducido del inglés):
S610 quiero recordar que el miércoles último
[286a. sesión] el Consejo de 'Seguridad adoptó

,una .' res()lución ,relativa al. Estado de Jammu y
CacheIllira y;el Presidente pidió a ambas dele
gacion~ se sirvieran comunicar -esa resolución a
Sus". respectivos .Gobiernos. . Permítaseme sugerir
que, antes de que el Consejo de Segurida4 deci
da qué nuevas medidas deben Ser tQmadas res-

acudi,r a ellas ..y pedirles se. sirvan ac:eptarest~
misión.'

ELpR;ESIDENTE (traducido del inglés): So
m~teré.ahora a" votación Iapropucsta de incluir
aJ3élgi~á. ya Col6mbiaen la Comisión.

GeneraL McNAUGHTON (Canadá )'(traduci__ "Se~pro{;ede a votación ordinaria y la proposi-
do del inglés): Estoy de acuerdo con la juiciosa ,ciónes aprobada por 7 votos a favor, con 4 abs-
proposición hecha por e1representante de Fran- ", tenciones: '
cia, y midelegación se ¿u¡ocia a él en rogar a los
Gobiernos ele Colombia y Bélgica. que, aceptenV"Qtos afavor:
esta misión. '." ' ' ' Argentiha"

Canadá
.China
.Est:,ídos Unidos de América
Francia
Reino Unido
Siria

">.- ... ~..;:-',:":-
",S:r.NIsoT{Bélgica} (traducidiJ del francés) :
Voy a consUltar.a mi Gobierno. ··Sin .embargo,
creo qllele será muy difícil dar su asentimiento.
EIl;efecto, Bflgica n9'clisponeac~ua1rrlente más
que" de uppersonal bastante reducido; debido a
que~tá' cooperand9,efl, IliejecU<;tJIl,de los. re
cit:u"tp pa.ctos europeos.

Estimo. que es especialmente juiciosa porque
este problema de resolver lacontroyersif\.,entre"
laIndiaye1Pakistán respecto a Cachemira'filé .
prixneramente. examinado por el Consejo de Se
guridadbajo la Presidencia' del representante'de
l3élgica [266. sesión]1 y que, en su calidad de·
Presidente, aportó un concurso muy Milicso al
estudio ..delproblema..•.• ',Bajo 'la Presidencia del
repres)ntailte deColomb' ~: y,engraIlparte gra
ciasa. él, los esfuerzos' del Consejo•han' produci
do fiutos. Espero, señor Presidente, que tanto
su Gobierno como d de Bélgicase servirán acep
íarestainvitación para ayUdara resolver este
pr()blema·

iVé¡mseJ~;4.ctas .' Oficiales. 4t;l ..·Consejl)de .'.SeguTid~d,
'Tercer Año, No, 1.

:EIPRESltll!1N-tE'{ traducidoi .del inglés): .Mé
s.j.tÍltQmUcY hÓlll"ado:.pordaselogiosás'apreciacio
nes. hechas por .. los representantes de, li'fa,ncia y
deI ..•Canadá, con .relación .. a la designación de
:Bélgica yCQlOInbia parafonnarparte·. d~esta
C~tnÍ$ión)ytendrésunloplaceren transmitir .es
tapróposicióIlami Gobierno' con la recomenda
eión.de·'c¡uelainvitación del Consejo .de Segu-

.' ridad sea aceptada, siempre que pueda encon
trárse el.personal necesario para aSumir esta pe
sada.resp~IlSabilidad.

<;S~.ARCE (Arg~ntiná): HagornÍaS·Jas .pala
br~pronunciad.asporelseñor·represent~nte del
-qan.ád~,con.relació~a la. proposiéión hecha por
el señor representante de Francia.

NohemoSc.Qlvidadp la$taIcas tan c()ncienzuda
ecintelig<mtewenter~~ljz,a.das ,p()I'el.Embajador
señ,or LaIlgen~()y~,pilaalUt' falid,ad de la co-

·•.·laboracmnpn:stada.,;U(;onsej()por.ele" fr~i:

. cleIlte:de. Colmn.bia:,señorLópez.Creo,pues,
qJ1e se ha pr12lce<:\ido con mucho acierto al indi.
cara Bélgica y a Colombia.paraint~grar laCo
misióIl;ysiAequeridoagregarestaspalabras. a
]~y~.expresadas,~asido con la esperanza de
Ique ellas puedeninfluir en el espíritu .de los Go
}jiernos de13élgica y de (J()I()J1lbia ~n el sentido
deql1éestasoesigri<,:c1oJ:1.es se transforirien en rea-
lida.des. .'.. . .

,~
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pecio 'a Junagadh,. espere a conocer la reacción
de los dos Gobiernos a la resolución que ha sido
ya adoptada.

Sir Mohammed ZAFRULLAH KHAN (Pakis
tán) (traducido'del inglés): Las dos cuestion.es
son bastante diferentes la úna de la otra, aun
que tengan sin duda ~uchas características co
mlmes. Ambas cuestiones han estado pendientes
por largo tiempo. Como no ignora el Consejo
dé' Seguridad, deseamos vivamente que la cues
tión de Junagadh sea examinada tan pronto co
mo sea posible. Bien entendido, el Consejo de
Seguridad sólo puede ocuparse de una cUe-.stióll a
la vez, y ha preferido terminar el examen de la
cuestión de J ammu y Cachemira antes de abor
dar la cuestión· de Junagadh.

Mientras la delegación de la India estaba en
Delhi, el Consejo de Seguridad consagró algún
tiempo a oír a ambas partes respecto a la cues
tión de Junagadh. Ha llegado el momento de
arreglar este asunto, sea cllal fuere el camino
que se decida tomar para arreglarlo. El tiempo
es un factor muy ímportante desde muchos pun
tos de vista, y especialmente desde el punto de
vista de mi Gobierno, aunque, naturalmente, es
te es un aspecto de menor importancia para el
Consejo de Seguridad; pero es muy importante
para nú y para mi Gobierno.

Así, el mantener el asunto pendiente por mu
cho tiempo causa graves perjuicios en ,muchos
respectos.. Quiero, en consecuencia, respetuosa
mente, agregar que la cuestión de la reacción
del· Gobierno de la India a la resolución de Ca
chemira tiene poca relación con la rapidez con
que el, Consejo de; Seguridad debería solucionar
los otros asuntos pendientes. Creo que el Conse
jo de Seguridad, tan pronto. se 10 pel"mitan sus
otras atenciones y deberes, debería tratar de arre
glar este asunto por los medios que le parezcan
más' apropiados. '

Sr. VELLODI (India) (traducido del inglés):
No quiero abusar del tiempo del Consejo de Se
gurid~d, pero lo que el representante del Pakis
tán ha dicho sobre las diferencias entre los dos
casos, no me parece bastante claro. Con elper-

,miso del señor Presidente, voy .a dar lectura' a
las últimas frases del discurso pronunciado por
el representante del Pakistán el 8 de marzo de
)948 ,[26:1a.. sesión]~ sobre la cuestión de Ju
nagadh. Dijo:

"En ·nuestra opinión, para el Consejo de Se
guridad se trata de una cuestión de principio. Si,
sin tomar en cuenta los antecedentes del caso, los
dos Dominios aceptan ahora el principio de que
para poner fin' a la controversia entre ellos sobre
estqs dos .Estados, la .cuestión deJa incorporación
de c~dauno deb~ser decidida por medio de un
plebir.cito, entonces,- en nombre de todo 10 _que
,es ju.sto y equitativo, que el plebiscito sea en ca
da caso libre y sin trabas. Evítese toda causa.de
sospechar que el plebiscito ha podido realizarse
en tal forma, que la balanza fué inclinada a fa-

VOl' de uno u otro Dominio o en favor de una
comunidad en detrimento de las otras; Este es
el punto capital del asunto, tanto en el caso de
Junagadh: como en el de Cachemira."

Siendo ello así, el Consejo de Seguridad re
solvió el miércoles 21 de aQ@ de 1948 [286a.
seSión] recomendar ciertaS medidas alos dos Go
biernos, que estimó necesario tomar·respectode1
plebiscito en Qachemira. En, el caso le Juna
gadh también se ha propuesto que la incorpora
ción a uno u otro de los dos Dominios debería
ser resuelta mediante un plebiscito. Se ha cele
brado ya un plebiscito, pero si elConsejo de Se
guridad desea que se celebre otro plebiscito, con
auspicios adecuados, ya internacionale-s, ya de
otra clase, la India ha declarado que está dis
puesta a aceptar tal plebiscito.

Esta es la razón por la cual sugerí que, antes
de que el Consejo de Seguridad prosiguiera con
el examen de la cuestión de Junagadh, aguarda
ra la reacción de los dos Gobiernos a las reco
mendaciones ya hechas· respecto· a la celebración
de un plebiscito en Cachemira.

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido
del inglés): He escuchado atentamente lo que
las dos delegacióneshandícho, y estimo que am
bas han aducido argumentos de peso.. Sí el plan
que el Consejo de Seguridad ha propuesto para
Cachemira tiene probabilidades de éxito, mepa:
rece que la controversia sobre Junagadh podría
muy bien ser resuelta en menos tiempo y COn me
nos' esfuerzo y dificultad .que los que el Consejo
de Seguridad ha dedicado a Cachemira.

Me parece que podríamos contentamos con
adoptar esta tarde las dos proposiciones del Pre
sidente, es decir,. dejara la discreción delPresi
dente el mantenerse en contacto conJasdos par
tes, y convocarlas a una reunión cuando las .dos
partes estén dispuestas a reunirse.para trC:ttar la
cuestión de Junagadh. Entonces quizá. sería po
sible redactar rápidamente un texto que arregle
todo el asunto.- Si esto no esposible~ el Presi
dente podria, si así 10 .desea~,solicitar, con el
asentimiento del Consejo de Seguridad,l~coope
ración de los Presidentes.y l~ .delegaciones que
hasta ahora han tomado parte activámente en
este asunto. Si, por otra parte, parece probable
-que se produzca una larga dem.orasinqlle .ócq
ITa nada más, el representantedeLPaIci.stá;n ten
dría desde luego el derecho de pedirque el asun
to volviera a ser msertado en el orden del dí!:t del
Consejo de Seguridad:, y éste· debería proseguir
con su examen en la' forma acostumbrada.

El PRESIDENTE (traducido· del inglés): Como
ningún otro representante desea ,. hacer uso de la
palabá, infiero que el Consejo de Seguridad
acepta las observaciones del representante dél
Reino Unido, y desearía agregar qué las pala
bras mismas y el sentido de las observaciones de
los representantes de la India y del Pakistán son
una indicación alentadora de que las recomen
daciones del Consejo de Seguridad pueden ser



:aceptablestp'ara¡ sus' Góbiernos ·nosólo,como -.uIl
ntetodoequitativo'Y; justo para.resolver; ~a situa,
ciónenel Estado;de]ammu.y Ga(;.b.emira,~ino

también como tina base para el. arreglo. ite laotré).
clle~ti,óIl,l:a;eleJunagad4..Enestas cir~unstan
~ia§)fu,e.,p;areFe'. que el ·Conséjo,.cle S~gtínclad

,~lleCI~. ~sRéiar ,<;0Ilti~d~ti;leIlte.que. no tendrá.que
1?~r~ert~eI,Ilpcr•.,paráj;lrocéder coti estos otro~
cLwnto~•. Una vez .qúe el Consejohayá obtenido
'd principio de unaÍTegl~,to'qd' será más f~cil y
~e proceder:á más rápidamente.' .
•..• ', .", ", ,f,"",,; '\ ,_ ,.'.: ','. 'o' '." • "',. "

¡Acep~(j;': pueS,···con!agradó·.·.ésá' proposición y
abrigola esp'eranza, como ya lorre; dicho, de que
tendré el. privilegio de ver 'a lós dos Gobiernos
empezar' a' colaborar para resolvers'usdiferen
dás .•... de.' acúefdó con' laS recomendaciones del
Consejo de Seguritlad: ," .

S~r:Mo1J.aTI1meit'; ZAFRULLA~ .KHAN (Pakis
tán) (tradlu:ido .del inglés) :EIltiendo que el
.Consejo. de Seguridad .ha acep1;adq' la· proposi
ción elel Presiclente YCOJ:no. el9onsejo 'deberá
prpceder ahora al'.ex~mende •qtras cuestiones
muy graves, me permito pedir al señor Presiden-

. te' se sirva inclicaJtcuán(}o desear~a que la dele
ga;Ción deja. lndiay .Iaddegac~ón del Pakistán
se re1.mier,a,Ilcon él.paraexaminar la cuestión de
Jí,magaqh.

,EIPREsmENTE Urad'Ycido del inglés) : Estoy
~nteramel1,te a la disposición de los. representan
tes. de.·los :dos·..Gobi~rnos.pa~a; discutir la c,l1es
tiÓn.conellós separadamente y ,en forma preli
minar ta;npronto lo deseen, y trataré de reunirlos
tan pronto tne hagan saber que están dispuestos
:a careárSe~

Sir Moh'aIntned ZAFRULLAH KHAN (Pakis
't'áJ.t) (traduciflo;del inglés) : Por 10 que a nos
·óftosrespecta;es~arémosá. dispo~iciónde1 Pre
:siderité a>C1Jalquierhoraqueéldesigne, maña-
.'I!a,' por la mañana. . .

·:Ei señorNf; K. Vellodi" :rep'resentante de la
1ndia,y'Si" .Mohammed. Zafrullah Khan,re
preienta1Jte' dél Pakistán, se .retiran·de la mesa
,delC()nsejo de Séguridád.'

'35. ·Con+inuación····del debate sobre
'Igc:ue~tion de"Palestina

... A'invitacióndel fresifiente,: el señor Lisicky,
,Presidente ,de la '. Comiszá.n de la.l" Naciones Uni
.das para Palestina; el señor Malik,representan
.te del Líbano; Mahmoud Bey Fawzi, represen
ta'fl,te de Egipto; famal Bey. Husseini,represe~
;tant{!. del Alto Comité Arabe. y el señor. Shertok,
:representante de la Agencia fudía para Palesti
:'n-a,(Jcupan asientos en la. mesa del Consejo de
Segt,tridad. '

,-Sr. AlJSTIN (Estados Unidos de' América)
(traducido del inglés j: Creo que las razonesp6r
las cuales los Estados Unidos pidieron que este

tema fuera induidoen e10rden del día (:bhoy,
.están;:probableinente .frescas en la memoria de
todas las personas interesadas en la; ". cuestión de
Pale¡¡tina y que ocupan un asiento en esta mesa.
Pero, para: re~orelar1as· prevemente, son, primero,
que .los .a;conted.mi~ntos. o~urridos .en. P;:t.lestina
.desde que~l 'Consejo de Seguridad adoptó su
resolución.de tregua hace una sem:;lna [283a.
sesión] no nos permiten pensar que se han cum
plido las condiciones de la tregua; y en segundo
lugar, que es deja mayor importancia que los
representantes ite laAgencia Judía, del Alto Cb
tnité Arabe y de.la Potencia:. Mandataria·infor
mendírectamenteal Consejo de Seguridad, si es
posible desde ahora, sobr.e las medidas que cada
uno .ha, tomado para hacer ·observar.la-ttegua.
En consecuencia, en nombre de la delegación de
los Estados Urlidos de América, deseo p~dir a
losrepresentahtes' de 'la Agend~'Judía; dd Alto
Comite Atabe y de la Potencia MaI1datariaque
'nos digan qué medidas han ado~tadó.

•Sir Alexander CADOGÁN (Reino Umdo) (tra
duc.ido. del inglés): En respuesta a la pregunta
que aca:bade hacer el-representante de los Es
tados Unidos de América, voy a comunita,r a
Vds. lbS'. datos .de que dispongo. sobre las medi
das tomaelaspor las autoridades británicas en
'Palestina para' poner en.vigor la tregua solicita
da por el Consejo de Seguridad.

. _. Creo q~e alguJ;wsriñembros del Consejo de
Segurichd saben que .el Alto Comisario británi
en en Palestina pronunció un discurso difundi
do por laradioel 3 de abril de 1948, es decir,
después del primer llamarrliento del Consejo en
favor de una tregva. Con el permiso del Con
sejo de Seguridad, desearía. dar lectura al texto
qué fué radiodifundido, sobre tod~ por ciertas
declaraciones irreflexivas. hechas esta mañana en
la Pritnera Comisión del segundo período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General
[docttmento AjC:1 jSR.123]. He aquí dich~
texto:

"Les aca.ban de leer a Vds. el texto de la re
solución que' el Consejo de Seguridad de las Na
ciones Unidas' adopt6 el· 19 de abril. Creo que
es mi deber, como jefe. de~ Gobierhó de Pales
tina,comunicar personalmente a los pueblos de

.Palestina esta resolución, que es 'de la más alta.
importancia. Al hacerlo, quierol1atnar la aten
ción de' Vds. sobre el hecho' de que fué adopta
da unánimemente y sin un solo voto' en 'contra,
por .los once miembros del, Consejo de Segu-
ridad. '. .

.' "Las negociaciones sobre la tregua se prosiguen
en el Consejo de Seguridad; No obstante, en
conformidad con el tercer párrafo de la resolu
ción, que invita a los grupos armados judíos y
árabes en· Palestina a poner fin irimediatámente
a lc;>s actos de violencia, .pido' encarecidamente
desde ahora que ~as partes en conflicto cesen el
fuego sin retardo.

"El caso die Palestina vaa ser examinado de
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nuevo pOl~ las. Naciones Unidas. Los que quie
ranobstinarse en continuar la Dolítiéa de vio
lencia'contrariamente alllamanhcnto'de las'Na
ciones ,Unidas,. deberían reflexionar bien sobre
el perjuicio que tal decisión podrá hacer a su
causa en las deliberaciones que han de efectuar
.sedentro' de poco tiempo. 'Además" me permitD
pedirles que piensen seriamente si hay ventaja
en' continuar una política de violencia en' este
momento, en que el ,porvenir está incierto y
aun hay posibilidades de paz:

"Ya han perecido muchosi.'l~centes y se han
destruído los. resultados ,de largos años de pro
greso. ¿No seria inteligente porier fin a esta si
tuació:n. por 10 menos hasta entrever lo Que el
porvenir .nos reserva?

"Los términos de la resolución de las Nacio
nes Unidas que invita a poner fin inmediata
mente ajos actos deviolencia,son preciSos y ca
tegóricos. La unanimidad del Consejo de Segu
ridad traduce la opinión mundial por la voz de
una organización: en la que todos lasque desean
sinceramente que la paz reine en el mundo han
puesto sus esperanzaS. Todos los que aprecian
la civilización, deben reforzar la autoridad de
esta organización internacional.

"Por ello, espero que los pueblos de Palestina
sabrán reconocer sus verdaderos intereses y aten
derán el llamamiento que ,les hago de que pon
gan fin a los aCtos de violencia inmediatamente.
El Gobierno que yo represeritorlo hade perma'
necer ya aquí sirio muy corto tiempo. Pero 'du
rante este período estoy dispuesto a hacer todo
lo 'que me sea posible para negociar y hacer ob
servar el acuerdo de cesar el fuego, que acabo de
pedirles que celebren. Estamos dispuestos a dis
cutir ahora con los dirigentes civiles, y militares
de las dm partes los detalles necesarios para el
ajuste y ej(:cución de. este acuerdo."

,Esa' fué la alócución radiodifundida poi el Al
to Comisario,que representa aquí al Gobierno

,de' Su Majestad, de' quien fué dicho esta maña
na2 qué su único deseo es provocar desórdenes
y disturbios en Palestina. Estimo que ese, texto
no necesita comentario. .

PosterioJ,TIlente, hemos recibido otro mensaje
del Alto Comisario en· que nos informa haber
publicado el texto de la resolución de tregua,es
decir, la resolución de tregua adoptada el sába
do pasado,en forma de comunicado personal
acompañado de un mensaje. Así, el Alto Comi
sario ,ha hecho todo lo que ha podido para ini,
ciar •las negociaciones' entre las partes.,

,Pero siento tener que informar al Consejo de
, Seguriáad que, en un mensaje enviado ayer y
que acabo de recibir, el Alto 'Comisario me avisa
que es casi imposible celebrar negocii:l.ciones di
restas allá. Esto se debe a que los jefes respon
sabl~s,dl::.Iasprganizacionescle las9-0s. partes se
en<;:ue:,º-trª11aqU.Íyesmuy difícil ponerse en con-,

2Segl1ndo períodp extraordinario de s~siones de la 'Asam
bleaGenetaI; Primera Comisión, 123a. sesión.

tacto ,con· alguien en Palestina, espedalmente-en
el lado árabe. Hay autoridadeS 'judías enIT?cl
Aviv.' Por otraparte,en Palestina laS' comum~
caciones 'están tan desorganizadas que' es .muy
difícil empre.ridér negoCiaciones serias allí; ,

El Alto ComiSario espera, en consecuencia,
que aqu,í se haga cuanto se~ posible con Josje
fes responsablesdelasdos agencias. Y,sin duda,
no necesito decir que; si es posible inducirlos a
que se reúnaq y emprender negociaciqnes cqn
ellos o entre ellos, la delegación .del Reino Unido
prestará toda su cooperaciónl si esa coqperadón
se estima útil.
" ,

Creoíni deber;. en esta .etapa de los debates,
remitir al Consejo de Seguridad Cierta infcirma
ción- recibida. por mi delegación después de la
intervención de nuestro MiIlistro de Colonias, en
la Primera Comisión del período .'. extraordU:tari,o
de sesiones, en la. mañ<}na dehóy [véase docu':"
mento AjC:ljSR.123}.Laihfórmación se re'
fiere a la situación en Haifa.. S~ñala.qcie,du

rante la semana. pasada.,. árahesiirinados procu
rNon infiltrarse. én Haifa, yse dedicarop- aa.ta.
car a los judíosdUI:an.te los cuatro díaspre~~deIl":
tes a la ofeIlSiva. deFIaganá.,pare¡:;e, por .• lo
tarll~(), que Jos árabes _, son responsables de los, 41'7
tirm,_acontecimientosen Haifa.. ' . ". '-, .. - \ .....-'-. .,

Las autoridades militares del Reino- Unido in.:..
tervinieron para hacer cesar. las hostilidades.tan
pronto com() éstas .alcanzaron proporcionesim
portantes. Las tropas británicas hicieron fuego
contra los morteros de los judíos con queJa po:"
blación árabe estaba siendo .. bombardeada. El
oficial. qué rnandaba 19S Coldstream Guards fué
herido mientras ayudaba a los árabes 'a evacuar
un hospital. Otros dos oficiales británicos fue:
ron heridos .mientt:as dirigían .la refu:ada de los
á.tabes' por el mar.. .

~l mensa.j~añade:

"No sabemos aun cuá.ntasrnlljeres Yniños ff...
gurall' entre las víctimas, pero decir que hubo'
una· matanza en .Haifaes lina. exagera.ción. ·"Se
ha., exagerado ,también en cuanto a lasprop<:ir'7
ciones de la evacuación de la ciudad; Desdean
tes de· los acontecimientos' de estos últimos .días,
los árabes estaban abandonando a Haifa. Los
comb~t~, desde luego,intensificaron este proce
so, pero las cifras que aparecen en la prensa ,SOÍl

sumamente exageradas."

Esto indica que, como lo temía el Consejo de
Seguridad, la tregua ni 'siquiera 'se hadniciado.
Lo que acabo de decir démostraráal Consejo de
Seguridad las difi~ultadesqile el Alto Comisario
encuentra al· tratar de ..inducir a las partes' a, en- ,
tablar negociaciones: destinadas a lograr el, esta
'blecimiento y la observancia de unatreguá.; y
estoy segui'o de que etConsejo de Seguridad es
tudiará mi sugestión respecto a.la·posibilidád de
entablar negociaciones aquí, quiZá. con la inter
venéiónybajo la, autoridad del Presidente..

, .Sr. SHERTOK ,( representante de la Agenda Ju:·
día pará'Palestina) (traducido del inglés): Es-



toyenteramente·dispuestoa.contestar a la pre
gunta .deI:Prci;idente, según' mis'limitadasfacul..
tades;"Digo~'limitadas facultades" porque en
esta. cuestión de negociación de.una 'tregua, ac
túo en:mi calidad de delegado del CoIrÚtéEje..,
cp;tivo,4eJ,1l Agen~~a Judíap~:t;a Palestina.

Debo ,'manifestar aquí quedisíento 'ligeramen
te, pero, nacIaIliásque 'ligeramente; de la. expli
cación, dada al Consejo ,de Seguridad por el re
presentantedel R~ino Unido. Digo que "di~
siento nada' más que ligeramente"porque Sir
Alexandet, Cadogan ',' reconoció que en verdad
existe" una diferencia, a este resp~Cto,' entre el
(JotIÚtéEjt:cutivo de la, Agenda ,Judía y dAlto
C()núté.i.'-\r-abe; es d.~cir,que. los delegacl0s an~e

el Consejo de Seguridad tieruju diferente ,catego
ría en.sus respectivos organismos. Por mi parte,
en 10 q1.Jesercfiere ala tregua, recibo instruc
ciones d131Cornité Ejec:utivoen Palestina, y es
a él a q'Uieninformo acerca de) curso de las ne
gociaciones, sobre sus resultados.

El Comité EjecutÍvo de laAgencia Judía para
Palestina "es 'hoy el único" organismo, judío que,

. " en unÍóndelConsejo Nacior¡.al de Judíos de Pa
le.~tina, con'elquelaAgenda trabaja en com
pleta' arr:qonía, ' est~" capacitadopará llevar a
efecto cualquier árreglo dEtregua, en cuanto a
la población judía, 'o, por lo menos, pa.ra tomar
medidas respecto a suejecuciórí.

Desearía, añadir que las condiciones de viaje
entre Tel Aviv,donde ,se encuentra la mayor
parte de los miembros del Comité, Ejecutiv~, y
Jerusalén son difíciles y, aveces, sumamente di
fíciles." No'o'f?stante, existe en Jerusalén una ofi
cilla permanente de nuestra organización, que
es,•. en realiqad, su' oficina' central. Por consi
guiente~ Su Éxcelencia d AltO Comisario y otros
altos funcionarios, civiles y milítáres, del Gobiel
no ~e Palestina, pueden siempre ponerse en con
t~cto <;o.p. miembros de nuestro Comité Ejecutivo.

Desear-ía ígualmentehacer notar que, según
nlÍestrainformación, el Presidente del Comité
Eje<;utivo, Sr.Ben Gurion, partió de Tel Aviv
paraJeriIsalén en un convoy que fué atacado en
el trayecto, pero que logró rechazar este ataque
y llegar 'a su destino sin sufrir pérdidas, 4a~e dos
o tresdías.Esposibl~,pues,que el Sr. Ben Gu
rion, se encuentre todavía en Jerusalén y esté,
desde luego, a disposición 'de Su Excelencia el
Alto· (Jomisario,

Responderé ahora al fondo de la pregunta he
chaporer señor Presidente. A raíz de aquella
memorable sesión del Consejo.de Seguridad que
se prolongó hasta el amanecer [283a. sesión], co
municanios a nuestro Comité Ejecutivo en Je
rusalén los resultados de las de1iberaciónes e in
quirin10s cuál sería laactitu,d que adoptaría el
Comité Ejecutivo. Me permito recordar que in
formé al Consejo de Seguridad sobre la actitud
de la Agencia Judía a este respecto y especifiqué
las condiciones en qUl~ el Comité Ejecutivo de la
Agencia Judía estaría dispuesto a recomendar la
observancia de una tregua, a la población judía
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y,en la medida que le fuera posible, intimar la
observancia de las condiciones de una tregua
[282a.sesión]. No todas estas condiciones, fue..,
ron incluídaS en el texto definitivo de.la reso
lución adoptada por el Consejo de Seguridad.
A pesar de esto, preguntamos a nuestros colegas
de Palestina cuál Seríá S'l actitud, habida cuenta
de la resolución adoptada. Esto lo hicimos el J 6
de abril. El 19 de abril, el Comité Ejecutivo
respondió por cablegrama indicando que el 10
de abril el señor Ben Gurion, en nombre de la
Agencia Judía, había informado al Alto Comi
sario que, tan pronto como los árabes cesaran el
fuego, los judíos. harían lo mismo. Aunque el ca
blegrama no ,lo menciona expresamente, supon
go qu~ esta declaración fué hecha en respuesta
al llamamiento del Alto Comisario, del cual Sir
Alexander Cadogan acaba de dar lectura en el
Consejo. El cablegrama no mencionaba ningu
na condición política, ni de otro orde;}. El ca
blegrame: decía: "Hemos notificado al Alto Co
misario que" tan pronto como los árabes cesen el
fuego, nosotros haremos lo mismo". Me tomé
la libertad de comunicar el texto exacto de este
telegrama al Presidente del Consejo de Seguri
dad inmediatamente después de su recibo en
nuestra oficina de Nueva York.

El cablegrama decía, .además, que, hasta el
día en ,que fué transmitido, no se había recibido
respuesta del Alto Con;lÍsario respecto a si la otra
parte estaba dispuesta a cesar el fuego. El ca
blegrama indicaba igualmente que, por lo con
trario, los árabes continuaban luchando sin res
pilO y qut la actitud de la Agencia Judía conti
nuaba siendo la misma que había sido definida,
a saber, que la Agencia ordenaría la cesación
del fueRO tan pronto como los árabes dieran una
orden igual.

Respecto a los sucesos de Haifas estoy toaavía
en la misma situación en que m~'encontraba es
ta mañana en la sesión de la Primera Comisión
del segundo período extraordinario de sesiones
delaAsamblea General; es decir, tOGavía no dis
pongo de una información completa y fidedigna,
proveniente de nuestras propias fuentes en Pa
lestina. .

Deseanamanifestar que, en vista de los datós
a mi disposición, no encuentro motivo alguno
para no estar de acuerdo con la información
presentada al Consejo de Seguridad por Sir Ale
xander Cadogan. La única discrepancia sería
en cuanto al número de víctimas; pero también
en esto la diferencia es muy pequeña. Según los
datos de que dispongo, dieciocho· judíos perdie
ron la vida en Haifa durante los últimos distur
bios; y el número, citado en nuestro informe,
de entre cincuenta y cien árabes muertos, repre
senta una ciha atribuída por nuestro informe a
fuentes militares británicas. Las cifras que figu
ran en lós despachos procedentes de fuentes ofi
ciales británicas' respecto al número de árabes
muertos y heridos me parecen ser cifras redon
das y, por ende, inexactas. Por consiguiente,
acaso sean inferiores a la realidad o, por el con-



narió, exageradas. .Sin embargo, súponge que
se aproXiman a las cifra." exactas;

.En C' -nto al carácter y desarrollo de los acon
tecimit. .os de Haifa,no puedo pronunciarme
hasta que no reciba de Palestina un informe más
completo.

Jamal Bey HUSSF:'NI (Alto .Comité Arabe~

(traducido del in~lés) :El Presl.~ente recor,dara
que el sábado últImO [283a. se!zonJ, despues de
explicar las disposi~iones relat~vas ·a la ·tregua,
sometidas al Consejo de Segu.ndad por su dele
gación, declaré con toda claridad que si. esas dis
posiciones se han de aplicar en conformIdad ,con
su espíritu y su letra - y recuerd? que 'en~pl~e l~

mismas palabras del señorA1:lst~-.-es de~I:, SI
la situación ha de congelarse política y Rllhtar
mente, entonces aceptaríamos de modo general
las condiciones de la tregua.

Por el contrario, la Agencia Judía ha presen
tado varias contraproposiciones que fueron dis
cutidas - en efecto, la sesión fué aplazada p~r

un día entero para exanlÍnar .esfls contraproposI
ciones - y cuando el texto definitivo fué apr?
bado poi el Consejo de Seguridad, la AgenCia
Judía no se mostró inclinada a aceptarlo.

El lunes, nos fueron comunicadas oficialmen
te las condiciones de la tregua aprobadas por el
Consejo de Seguridad, e inmediatamente las
transmitimos al Alto ConlÍté Arabe. Conforme
a la información de que dispongo, el Alto Cú
nlÍté Arabe ha declarado que "si la otra parte
acepta estas condiciones, entonces tendremos que
aceptarlas" y que, por precaución, han ordenado
a los árabes no errmrender, por iniciativa propia,
ninguna lucha el . gran escala. Efectivamente,
·los árabes no han lanzado ningún ataque impor
tante. No obstante, a mediados de la semana,
los judíos emprendieron una ofensiva en gran es
cala contra la pequeña población de Tibenades,
hasta el punto que sus habitantes se vieron obli
gados a salir del lugar. Es posible - no .estoy
seguro de lo que voy a exponer,pero me fío áe
las palabras del Alto Comisario en la fo.rma qu.e
las hemos oído al representante del Remo Um
do - es posible que, por ser· muy mala la situa
ción de Haifa, que está dOnlÍnada por el Monte
Carmelo y el Hadar Carmelo, situados ambos
en la sección judía, y por hallarse la mayor par
te de la sección árabe en la llanura y a lo largo
de la costa, probable:rp.ente los árabes' destacaron
algunas tropas, como medida de precaución, pa
ra defender la población del puerto en caso de
un ataque semejante al que sufrió Tibenades.
La Agencia Judía no ha dado ninguna muestra

. de que desea hacer cesar la lucha.

Nuestra verSión de los hechqs ocurridos en
Haifa es completameme diferente de la que he
mos oído al representante del Reino Unido.
Nuestra versión es la siguiente: Las tropas bri
tánicas evacuaron Haifa repentinamente y se re
tiraron a la zona del puerto, sin informar sobre
sus movimientos a la población, de :,nodo que los
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habitantes pudiesen tomar medidas de seguri
dad contra un ataque súbito. De pronto- se
m~ha dicho que ¡;ólo un cuarto de hora des
pués que las iropas británicas evacuaron la C~'I..
dad _. los judíos penetraron en ella con gran
des tanques pesados que hasta entonces no ha
bían usado. Ciertamente, los. judíos que llegan
de ultramar como inmigrantes, legales o ilega
les, no traen en los bolsillos grandes tanques pe
sados. Esos grandes tanques pesados deben pro
venir del ejército bntámco. Cuando esos gran
des tanques atravesaron la ciudad, hubo natu
ralmen" e una gran confusión, gracias a la cual
los judíos pudieron ocupar las principales posi
ciones estratégicas. Después de varias horas, la
población árabe advirtió que era inútil proseguir
la lucha con las armas de que disponía, por lo
cual decidió abando. ;ar la ciudad. Las mujeres
y los niños salieron en dirección a Acre.

Entonces fueron atacados nueva::nente y mu
chos de ellos murieron o fueron heridrls. El Co
mité Arabe de la ciudad visitó al ·Comand?nte
británico del lugar para pedirle que intervinie
se. Dicho Comandante se negó a intervenir, pe
ro más tarde Cl'jO que trataría de concertar arre
glos para una tregua. Los árabes n.o querían so
meterse a una tregua que habría sido vergonzosa
para ellos, por lo que prefirieron más bien aban
donar Bllil hogares, sus bienes y cuanto poseían
en este mundo y salir de la ciudad. Esto es, en
efecto, lo que hicieron.

Los habitant~ de .Haifa creen que la acción
de las autoridades nlllitares británicas y de la or··
ganizacián judía Haganá fué más o menos
concertada. El Alto Comisario expresó que no
pudo ponerse en contacto con las autoridades
árabes de Palestina para iniciar negqciaciones
con ellas. Pero no ha dicho que por 10 menos
a cinco de los diez miembros del ConlÍté Arabe
no se les permite permanecer en Palestina; fue
ron expulsados y no se les permite regresar al
país. Por consiguiente, es natural que nuestras
sesiones hayan tenido que celebrarse en ciertos
territorios árabes adY2.centes a Palestina. .El Al
to Comisario sabe muy bien dónde se encuentran
esas personas y cómo podía haberse puesto en
contacto con ellas sin dificultad alguna. En mi
opinión, el Alto Comisario podría ponerse en
contacto con ellas por medio de las varias lega
ciones o embajadas británicas, más fácilmente
que con Te! Aviv y con la Agencia Judía.

Deseo repetir' que si se pone fin a las activi
dades políticas y militares en Palestina, en con
formidad con las condiciones de la tregua, y si
las disposiciones de la resolución del Consejo de
Seguridad son ejecutadas escrupulosamente, en
tonces podremos cesar el fuego. Pero es inútil
que se nos recomiende que demos la ordendec
cesar el fuego nlÍentras oímos al vocero de la
Agencia Judía declarar, como todos los nlÍem-·
bros del Consejo pudieron oírle ayer8, que el Es'-

3Segundo período extn ordinario de sesiones de la Asam
blea General, Primera Comisión, 121a. sesión.



tado Judío ha sido 'ins~ituído y existe, y que los
judíos sigUen .tomar,l.do .' todas las disposiciones
necesarias para establecer una .administración
judía independiente. En verdad, eso es una vio
lación manifiesta de las disposiciones de la re
sohición adoptada por el Consejo de Seguridad.
Ante tal estad~de cosas, no se 'nos puede pedir,
con justicia, q¡ie cesem~s 'el fu~go.. .,

Nunca .he~os ~egado,e.t' hecllo' .de que nos
otros iniciamos la lucha",arinada. La comenza
mos .porque siempre tuvimos laidea, cama la te
nemos ahora, de que combatíamos por, nuestra
legítima defensa. Creemos, por lo tanto, que es
tamos plenamente justificados. A pesar.de esto,
si se ha de volver a examinar toda la situación
y si se han de rectificar los errores, seremos los
primeros en aceptar una tregua..

Sr. AU8TIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : Los informes que acaba
mos de escuchar confirman la impresión que tie
ne la delegación de los Estados Unidos de Amé
rica sobre la- ,necesidad de tomar nuevas medi
das. Mi delegación' estima que, además de los
informes que nos han sido comuni(mdos aquí,
es indispensable que el Consejo de Seguridad ob~

tenga inmediatamente.ótros informes relativos a
la tregua por conducto de un organismo propio.
Espero que no se me acusará de poner en duda
la veracidad de los informes recibidos hasta aho
ra, por hacer esta sugestión. Es frecuente que

.los m1'3mOS l;techos, observados desde diferer,J.tes
puntos de vista, sean vistos y descritos de dife
rentes maneras y, a la verdad, hemos tenido aho
ra un. buen ejemplo de diferentes descripciones
de los mismos hechos.

A fin de que nuestro propio organismo pueda
,darnos prontamente un informe, la delegación
de los Estados Unidos de América quierepropo
ner que se establezca inmediatamente una co
misión de tregua. Me parece que el modó más
efectivo y más sencillo de realizar este propósito,
es designar como miembros de esa comisión de
tregua a los representantes de los miembros del
Consejo de Seguridaci, a excepción de Siria, que
tienen consulados en Jerusalén.

Una de las ventajas de una comisión como la
que sugiero, es decir, de una comisión estableci
da conforme al proyecto ,de resolución que ten
go la intención de proponer, es que sus miembros
titulares realizarían sus trabajos en Palestina y
sus adjuntos en Nueva York; su colaboración
simultánea en Palestina y en Nueva York per
mitiría atender a este asunto con mucha dili
gencia.

De'3eo asegurar al señor Presidente que los
Estados Unidos de América aceptan con mucho
gusto la sugestión hecha ante el Consejo de Se
guridad, de que el Presidente, si asílo juzga con
veniente, asun.a esa responsabilidad' en· Nueva
Y;orx, <:.dernás de todas sus otras funciones im
portantes; aunque en nuestro proyecto de reso
lución se dispone que los adjuntos trabajen en
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Nueva York y los miembros titularescie la co-
misión en Palestina.' '

En una de ;las'reuniones oficiosas del Consejo
de Seguridad, hice una propuesta análoga a la
que voy a·' presentar) pero en aquellaocasión se
plantearon varias cuestiones en relación ,con mi
propuesta, que nos ~ovieron a desistir de pre
sentarla. Posteriormente, el representante de, Si
riamanifestó, en la última sesión del Consejo de
Seguridad: dedicada a este .isunto [283a. se
sión], que su Gobierno estimaba que no ,debía
participar en los trabajos de tal comisión. En
vista de que esa deCisión del representante de Si
ria parece eliminar toda objeción razonable a
esta propuesta, quiero ahora volverla a presen
tar,' de manera oficial, en la forma siguiente:

"Con referencia a su resolución del i 7 de abril
de 1948, por la que invita a, todas las partes in
teresadas a observar Ciertas disposiciones concre
tas relativas a una tregua en Palestina, Pfl.rapO
ner fina los actos de violencia criminales y deli
berados, cometidos tanto por los árabes como por
los· judíos,

~~El Consejo de Seguridad

"Establece, una comisión de tregua pa.ra Pi!.,..
lestina compuesta de los representantes' de los
miembros del Consejo de Seguridad,'aexcep
ción de Siria, que tienen agentes' consulares
de carrera en Jerusalén. La función' de la co
misión, será la de ayudar al Consejo de Seguri
dad a tomar disposiciones para la ejecución de
la resolución, adoptada por el Consejo de .Segu
ridad el 17 dé abril de 1948;

"Pide a la Comisión fie sin;a presentar al pre~
sidente del .Consejo de Seguridad, en un plazo
de cuarenta y ocho horas, un informe sobre sus,
actividades y sobre la eválución de la situación
y, posteriormente, mantener informado al Con
s~jo de Seguridad sobre dichas actividades y
situación. '

"La Comisión, sus' miembros, sus auxiliares y
su personal téndrán derecho a trasladars"e, se
paradamente o en conjunto, a cualqúier lugar,
según la Cómisión lo estime neceSario para el
cumplimiento de sus funciones.

"El Secretario General de las Naciones Uni
das pondrá a disposición de la Comisión el per
sonal y la ayuda que necesite, teniendo en cuen
ta la urgencia especial de la' situación en Pales-
tina." ,

Propongo que se adopte .este proyecta de re
solución:' '"

Sr. PAROD! (Francia) (traducido del· ¡ran'
cés): Apoyo la resolución cuya .adopción acaba
de proponer el representante de los Estados Uni-
dos de Amé.rica. -

Como se recordar?, el' aquella s'esión en que
deliberamos hasta' muy turde [283a. sesión], la
menté, personálmente, que suprimiéI'amps de ,
nuestra resolución la proyectada disposición de "'d:"J
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nombrar ·una· comisión para ayudar al Consejo
a llevar a efecto la tregua e informainossobre su
observancia. Me parece que el curso de los acon
tecimientos hace necesario que recurramos'al or
ganismo proyectado.

La resolución presentada hoy define bien la
tarea que esperamos de esa comisión. Esta ta
rea consiste a la vez en informarnos y en ayu
darnos a llevar a efecto la tregua, interviniendo
para hacerla comprender mejor a los interesa-,
dos o para incitarlos a observarla, o bien seña
lándonos la conveniencia de revisar nuestra re
.solución.

En cuanto a la composición de la comisión,
sería prudente, en efecto, recurrir a las personas
que se encuentran sobre el terreno, en primer
lugar porque es obvio que conocen el país y la
cuestión de una manera práctica, y luego porque
son los únicos a quienes podemos dirigirnos si
queremos constituir un organismo dentro de un
plazo muy corto.

Sólo tendría que ha(:er do~ reservas bastante
ligeras al texto de la resolución presentada por
la delegación de los Estados Unidos de América.

La primera reserva se refiere a la manera en
que está presentada la composición de la comi
sión. Creo que el representante de Siria fué
quien primero propuso, durante nuestra sesión
del viernes último [283a, sesiónJ, que se recu
rriera a los cónsules acreditados ep Jerusalén;
indicó entonces que, para facilitar las negocia
ciones, quizá consentiría en que el'cónsul de Si
ria no fuera miembro de la comisión.

La razón eS obvia. Si instituímos un organis
mo encargado de llevar a efecto la tregua, .este
org~nismo, como la mujer del César, debe estar
por encímade toda sopecha. Y aunque estamos
enteramente seguros de que una comisión com
puesta de, cuatro cónsules, incl1lSo el, cónsul, de
Siria, sería perfectamente imparcial, es preferi
ble que nadie pueda abrigar la menor duda acer
ca de esa imparcialidad. Debemos, pués, agra
decer al representante de Siria el haber tenido, a
bien, la otra ,noche,. facilitar nuestra tarea con
la indicación que nos hizo. Porque, si todos aquí
podemos comprender exactamente el texto, tal
como está redactado en el do'~ 'mento que te
nemos a la vista, no estamos seguros de que ese
texto, leído por otras personas y fuera de este
recinto, será bien comprendido. Creo, pues, que
las palabras: " ... compuesta de los representan
tes de los miembros del Consejo de Seguridad, a
excepción de Siria, que tienen agentes consula
res de carrera en Jerusalén ..• "podrían ser mal
comprendidas por personas distintas de los

.miembros del Consejo de Seguridad., Tal vez
convendría mejor, respecto a la composición de
la comisión, decir: " .•.. compuesta de los cón
sules de. . ." tal y cual país; eso tendría el mis
mo significado, pero con una presentación dife
rente, que no ofrecería ningún riesgo de compro
meter, al. representante de Siria.

Mi segunda observación se refiere al plazo de

cuarenta y ocho horas que se da al nuevo orga
nismo para que nos presente un informe. Este
'plazo me parece un tanto corto; aun cuando se
recurra al telégrafo lo más pronto posible, aun
si los telegramas llegan a este organismo esta no
che o mañana por la mañana, los miembros de
la Comisión deberán reunirse; después tendrán
un domingo ante ellos; no insistiré sobre esta ob
servaci6n si la delegación de'los Estados Unidos
de América no comparte mi preocupación; sin
embargo, el plazo propuesto me parece un po
co limitado.

Con las reservas de estas dos observaciones,.
apoyo el texto que ha sido propuesto.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): Solicité la palabra para. decir lo mismo
que el representante de Francia acaba de mani
festar. Le agradezco el lenguaje diplomático y
la cortesía internacional que él sabe tan bien
usar. Desearía' recordar al n:presentante de 'los
Estados Unidos de América que cuando propuse
este plan [283a. sesión], lo expuse exactamente
en la miSma forma. Sugiero que el Consejo de
Seguridad proponga que la Comisión esté com
puesta de los agentes consulares' de los Estados
Unidos de América, Francia y Bélgica acré~jta

dos en Jerusalén, es decir, los c6psules que en la
actualidad se encuentran en esa ciudad. De esta
manera no es necesario, hablar tan'abierta y ni
damerite de la exclusión de Siria~ eso, nadie 10
aceptaría. Si se hablara en tfll forma, yo no lo
aceptaría. Pero, aun si se incluyera a. Siria, yo
me retiraría, diciendo: no queremos' ser·' in
cluídos.

Por esta razóJ+ estoy de' acuerdo con 10 ,dicho
por el señor Parodi y espero que el proyecto de
resolución será corregido a ese efedo.

Sr. TARASENKO (República Socialista Sovié
tica de, Ucrania) (traducido de la' versión fran
cesa. del texto ruso) :·El Consejo de Seguridad
adoptó tina resolución por la que se pide una
tregua. Adopt6 también una'segunda' resolución
sobre las condiciones de la tregua.. Desearía sa
her quiénes han ejecutado esas resolucione'l y
quiénes han tenido la intención de ejecutarlas.
No creo que haya sido necesario celehraruna
sesión para pedir a las" partes interesadas que
observen la tregua o que" ejecuten la resolución
relativa a, la tregua. Todos" nos damos .cuenta
de la actual situacíón. El Gobierno de los Esta
dos Unidos de América la conoce también. Aun
antes de que se adoptara, sospechábamos que los
autores de esta .resolución no teman. ningún' in
terés en su ejecución. 'En efecto, han cuidado

'de que fueran aprobados varios párrafos que la
condenan a no ser más que letra' muerta.

El representante del Reino' Unido' acaba de
decirnos que las autoridades británicas enPa
lestina han ,dirigido' comunicaciones a los judíos
y a ,los árabes para notificarles la resolución del
Consejo de Seguridad por la quese pide una tre
gua; Pregunto.: ¿era .eso suficiente? El Reino



Unido, en su calidad de Potenda MandatarIa,
debería habm' tomado medidas eficaces para
asegurar la observanda de la tregua. liLas tomó?
No, los hechos prueban lo contrario,

Durante la {lltima sesión dd ConseJo de Segu
ridad dedicada a esta cuesti6n [288tl. sesión]. el
representante del Reino Unido, Sil' Alcxandcr
Ondogan, declar6 sin :unbajes que las tropn.q de
la l.cgi6n Arabt~ serían retiradas de Palestina. El
día siguiente, empero, fué hecha una declara
ción no menos inequívoca, scg(m la cual serían
enviados l\ Palestina nuevos destacamentos de la
I.egiól1 Arabe.

A este n~specto, desearía preguntar al rel)J'(~

sentante del Reino Unido, Sir A1examkr Cado
gan, ¿cm\] de las dos cosas debemos cre(~r? (;I.a
dt~d.u'ación of1<'ial que hizo en nombre del Go
bierno bl'itil.nko o la declaración contradktoria
del Rey de Transjordania, que es hechura dd
Reino Unido y que no puede dar un paso o ha
cer un movirniento político sin el asentimiento
de esta Potencia? Nos encontramos en prt:sencia.
de dos dedaradollcs contradktorins: la primera,
hedm por el repre.seiltante del Reino Unido,
quien dijo al Consejo de Seguridad que, para fa
cilitar el cumplimiellto de ID tregua, las tropas
de la Legión Arabe serían retiradas de Palesti
na. La segunda declaración, que contradice a
la primera, fué hecha al día siguiente. Esta se
gunda declaraci6n proviene de una persona. que
depende del Q,)bicrno británico tanto desde el
punto de vista político y militar como desde to
dos los otros puntos de vista. 1\ Qué significa cs
te juego? ¿No nos muestra, acaso, que el Go
bierno del Reino Unido, así como otros Gobier
nos, no toman en serio los debatcs y las decisio
nes del Consejo de Seguridad relativos a la tre
gua y que no tienen la menor intención de res
petar la resolución recientemente adoptada res
pecto a la tregua?

En efecto, el representante de los Estados Uni
dos de América ha insistic10 en que se incluyan
en la resolución algunas cláusulas tales como la
relativa a una tregua política. Lo ha obtenido.
¿No prueba esto que~ al promover la el ~~sti6n de
la tregua, el Gobierno de los Estados U nidos de
América había decidido, desde el principio, ha
cer todo lo posible para hacerla fracasar?

¿Qué es lo que han hecho los Estados Unidos
de América. para asegurar el ajuste de una ver
dadera tregua? Es verdad que el representante
de los Estados Unidos de América ha promovi
do una vez más la cuestión de la tregua. Pero
no es la tregua lo que desea. Lo que quiere es
que se adopte una nueva resolución a fin de uti·
lizarla en beneficio de sus intereses políticos, con
forme a 10:5 intereses del Gobierno de los Esta
dos Unidos de América. Pero esos intereses no
tienen nada que ver con una tregua auténtica y

. verdadera. El Gobierno de los Estados Unidos
de América trata manifiestamente de que se
adopte una nueva reSoluci6n para poder decir
que es evidente que todas las medidas que se to-

man para ajustar una tl'c~ua, siquiera sea tem
poral, no conducen a nada; que no queda sino
un camino, a saber, el de la administrad6n fidu
ciaria. Se trata) pues) de maniobras políticas,
maniobrns encaminadas a pl~rmitir que se adop
te una decisión sobre administración fiduciaria
o que se entable una lucha por tal ckdsi6n,

En efecto, l!cldll t~S el sentido d(~ la t'csoluci6n
presentada por los Estados Unidos de América?
Se nos propone la cread6n de una eomisi6n con
sular. Se afirma que l~SO s(~ría una medida efi
caz que permitiría ejecutar la resolud6n dd
Consejo de Seg'l1l'idad relativa n la tregua. Pe
ro tenemos ya la triste experiencia de una comi
sión ~onsular en Indonesia. S(~ dice que los ma
los eJemplos son contagiosos. El confiar la mi
si6n de ejecutar la resoluci6n relativa a la tregua
a una comisi6n consular que estaría compuesta
de algunos de los país(~s representados en d Con
sejo de Segm'ldad,' países que, respecto a cRta
cuestión, son de un mismo parecer, condenaría
por adelantado a esta resolución a ser letra muer
ta, la privaria de antemano de toda cficacia
práctica. Por consiguiente, lejos de mostrar que
el Gobierno de los Estados Unidos de América
desea reahnentt~ contribuir a que se logre una
tregua, la medida de la cual nos ocupamos no
es más que llna nueva maniobra para apmvc
chal' cualquier posibilidad que permita a los .Es
tado!; Unidos de América hacer adoptar su pro
puesta encaminada a poner a Palestina bajo un
régimen de administración fiduciaria y para ha
Gel' fracasar la resolución de la (lltima Asamblea
General relativa a la partici6n de Palestina. No
se puede interpretar de otro modo.

U rgc hacer ejecutar la resoluci6n relativa a
la tregua. Pero nos encontramos todavía JejoR
de hacerlo, principalmente porque los países
cuya voz es deci8iva, a saber, el Reino Unido,
que es la l)otencia Mandataria, y los Estados
1!nidos de América, que tienen intcrcRes cspe
CIales en esta parte del Cercano Oriente, tratan
de hacer fracasar la tregua y de que contin{lCn
los desórdenes, a fin de tener un triunfo v una
justificación para la adopci6n del plan cÍe los
Estados Unidos de América relativo a la admi
nistración fiduciaria. No se puede interpretar
de otro modo esta resolución, ni la forma ell
que ha sido presentada hoy ante el Consejo oc
Seguridad la cuestión de la tregua.

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del fmncés) :
Pregunto al representante de los Estados Unidos
de América si sería posible cambiar, en el se
gundo párrafo de su resolución, las palabras
"ayudar al Consejo de Seguridad a tomar dis
posiciones para ejecutar la resolución", reem
pl~zándolas por las siguientes: "ayudar al Con
seJo de Seguridad a vigilar la ejecución, por las
partes, de la resoluci6n".

El PRESIDENTE· (traducido del inglés): ¿De
sea el representante de ia Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas tomar la palabra?



trado al país con la intención de oponerse con
las armas a la resolución de la Asamblea General
relativa a la partición; por la segunda resolución
se pedía) como medida mínima, que el Consejo
de Seguridad ordenara la cesación de tales in
trusiones de grupos armados en Palestina.

Para quienes desean realmente que se haga
efectiva la tregua en Palestina estas propuestas
- y, en todo caso, la segunda de cUas -- deben
considerarse como el mínimum de lo que el Con
sejo debe emprender. ¿Cónio es posible lograr
una tregua mientras se encuentran en Palestina
grupos y unidades armadas que han entrado al
país con el propósito deliberado de desencadenar
una guerra para hacer fracasar la realización
del plan de partición de Palestina decidido por
las Naciones Unidas, y más aún cuando los res
ponsables de esta situaci6n no se cuillan de di
simular sus intenciones y, por el contrario, de
claran abiertamente este propósito?

Así, pues, la decisión de ajustar una tregua no
prosper6 porque las propuestas presentadas por
los Estados Unidos de América son defectuosas.
Estas propuestas son ineficaces y han engendra
do resoluciones ineficaces. La idea de una tre
gua ~ra buen;\, pero las resoluciones fueron mal .
formuladas e indicaces; debido a ello, quienes
deberían ponerlas en práctica hacen caso omiso
de ellas.

¿Cuáles la situación hoy? La lucha en Pales
tina, lejos de disminuir, se está extendiendo. Bas
ta con seguir las informaciones dadas al Conse
jo por los representantes de la Agencia Judía,
el Alto Comité Arabe y algunos Esta,dos árabes,
para advertir que la lucha entre árabes y judíos
se hace cada día más intensa. Arabe::s v judíos
están pagando con su sangre la incapacidad del
Consejo de Seguridad de tomar medidas más o
menos eficaces para asegurar el restablecimiento
de una situación normal en Palestina.

A la verdad, la situación en Palestina es de
masiado grave, pero también es verdad que la
situación se ha agravado sencillamente. porque
los Gobiernos que pueden ayudar al Consejo de
Seguridad a tomar medidas eficaces, se han ne
gado a hacerlo, si bien a sus representantes leoe¡
complace hablar de lo urgente de la situación en
Palestina y de la necesidad de poner fin a la
lucha entre árabes y judíos.

Observemos, por ejemplo, la actitud del re
presentante de los Estados Unidos de América,
para no mencionar la del representante del Rei
no Unido, cuya actitud respecto a la cuestión de
Palestina es conocida de todos. Los represen
tantes de los Estados Unidos de América miran
con temor toda propuesta que, de ser adoptada,
pudiera determinar el retorno a la normalidad
en L.1cstina. No'quieren aceptar ninguna pro
puesta de ese· género. Esta es la razón por la •
cual muchos se preguntan si la situación actual
de Palestina no ha sido creada intencionalmen
te, y, aunque nonos guste, son muchos quienes
se hacen esta pregunta. ¿C6mo conciliar los pro-

_ ZA _. CkM "4._$ ¿@Jta

Sr. GROMYRO (Uni6n de Repúblicas Socialis
taS Soviéticas) (tmducido del inglés): Estoy dis
puesto a ceder la palabra al Sr. Austin. Hablaré
m{ls tarde.

Sr. AUS1'IN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Agradezco al represen
tante de la Uni6n de Repúblicas Socialistas So
viéticas su cortesía, y la acepto.

S610 deseo aceptar la propuesta hecha por el
representante de Bélgica. En consecuencia, su
primiré las palabras "a tomar disposiciones pa
ra" y las sustituyo con la palabra "vigilar" y
después de "la ejecuci6n" insertaré "por las
partes".

Sr. GROMYK0 (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Cedí mi turno al representante
de los Estados Unidos de América en la espe
ranza de que tal vez definiría más detalladamen
te la actitud de los Estados Unidos de América
respecto a la cuesti6n de una tregua. Desgra
ciadamente, se ha limitado a una breve inter
vención que, en mi opini6n, no contribuye a
aclarar la situación creada en Palestina.

¿En qué situaci6n se encuentra hoy la cues
tión de Palestina? Esta situación, que cada vez
se complica más, es tal que las dos resoluciones
adoptadas por el Consejo de Seguridad en rela
ción con la tregua son letra muerta para quie
nes son y deben continuar siendo responsables de
la lucha reinante en Palestina entre árabes y ju
díos. Tengo la impresión de que los represen
tantes de ciertos países, aunque hablan de una
tregua y de la importancia de dicha tregua, en
realidad no se dan bastante cuenta de la grave
dad de la situación o, por lo menos, pierden el
uso de la palabra ~uando abordan la cuestión de
las causas de la actual situación en Palestina.

Surge la pregunta: (~por qué se hace caso on{i
so de las dos resoluciones adoptadas 1'01' el Con
sejo de Seguridad? Se hace caso omiso de ellas
porque ambas adolecen de graves defectos; pe
ro esos defectos no tienen nada que ver con el
hecho de que tratan de la cuestión de una tre
gua, porque sobre este punto no hubo ningún
desacuerdo en el Consejo de Seguridad. Todos
los Gobiernos representados en Cl Consejo de
clararon unánimemente que la cuestión relativa
a la tregua cn Palcstina merecía seria conside
ración, y que el Consejo de Seguridad tenía el
deber dc ajustar' esa tregua. El defecto de cstas
resolucioncs estriba en el hecho de que no se pi
de nada en ellas a quienes son verdaderamente
responsables de la situación creada en Palestina.

Los miembros del Consejo recordarán que, en
la resolución adoptada en la noche del 16 al 17
de abril [documento 8/723J, no hay ninguna
disposición destinada a ; .mediar la situación en
Palestina. La delegaci¿n de la U.R.S.S. pre
sentó entonces dos propuestas. Por la primera
se pedía el retiro de Palestina de los grupos ar
mados que, procedentes del exterior, habían en-
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longadosdebates en el Consejo de Seguridad so
bre Palestina con los hechos que realmente oeu
rrel~en dicho país? ¿Es posible que el Consejo
de Seguridad sea tan ineficaz e impotente que
no plieda restablecer el orden en un país tan pe
quefio como ése? Si es así, ¿para qué seguir ha
blando de problemas más graves?

Muchos también se preguntan involuntaria
mente si la política de ciertos Gobiernos, y sobre
todo la de los Estados Unidos de América, res
pecto a la: cuestión de Palestina, no podría aca
so· explicarse por el hecho de que la situación
,existente en Palestina ayuqa a los Estados Uni
dos de América a obtener el apoyo de un mayor
número de Estados representados en la Asam
blea General para la' adopción de s1). nuevo plan
de administración fiduciaria. No es por pura
coincidencia que la delegación de los Estados
Unidos de América ya nos está diciendo que es
tas nuevas propuestas están destinadas a poner
fin a la situación excepcional reinante en Pa
lestina.

Hay motivo para suponer que, después de la
presente sesión del Consejo de Seguridad y, en
todo caso, después de laadopci6n de la siguien
te. reso1tlciim, .la delegaci6n, de los Estados Uni
dos 'de América podrá decir a la Asamblea. Ge
neral: "Como Vds. Jo ven, el Consejo de Segu
ridad ha adoptado una nueva resolución, pero
nada se sacará de ella, porque también será de
sechada.Potlo tanto: apresurémonos a adoptar
las propuestas de los Estados Unidos de Améri
ca,encaxpinadas a poner a Palestina br.jo un ré
gimen de administración fiduciaria" .

No esne<:csario. ser. profeta para predecir que
será el. tema. principal de los representantes de
los Estados Unidos de América en los pr6ximos
debates en la Asamblea General. Ya hanempe
zado .a razonar y a argumentar en ese sentido.

Como he dicho, árabes y judíos están pagan
do peresto con su sangre y con sus vidas.

El representante del Reino .Unido tal' vez di
rá también en este caso que los argumentos del
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas no son más que pura propagan
da. Le place repetir esta aseveraci6n;' Pero no
estoy diciendo nada que no sea del dominio pú
blico. Me limito a recordar hechos conocidos de
todos por la prensa y los comunicades oficiales.
Quienes leen los diarios y escuchan,la radioe~tán

al corriente de estos het::hos. Son conocidos de
cualquiera, por poco quese interese en la situa
ción política.

No, hago más que comprobar los sucesos que
se están desarrollando' en Palestin.a y describir la
polí.tica seguida por algunos Gobiernos y, en
particular, por el de los Estados Unidos ,de Amé
rica en su esfuerzo por imponer a las Naciones
Unidas la adopción de su propio plan' para Pa
lestina, el· cual se aviene a los intereses ·de Jos
Estados Unidos. de .Américasegún lo entienden
actualmente. ciertos círcul:: ~ dirigentes nortea.me-

.riumos.

Es muy dudoso que el pueblo de !ns Estados
Unidos de América pueda saCar ningún benefi
cio del' juego político emprendido por su Go
bierno en relación con el problema de Palestina.
Es aún más dudoso.que este juego redunde en
provecho del Reino Unido, de Francia y de cier
tos otros Gobiernos que no hacen más que seguir
las huellas de los Estados .Unidos en esta cues
tión.

A fin de dar efectividad a las resoluciones del
Consejo de Seguridad, se propone ahora el es
tablecimiento de una comisión consular. Al res
pecto,' desearía. añadir algo a lo dicho por mi
colega, el representante de la República· Socia
lista Soviética de Ucrania. ¿En qué consiste es
ta comisión consular? ¿Quiénes formarán par
te de ella? Serán miembros de ella sólo los agen
tes consulares de los Estados Unidos de Améri·
ca, Francia y Béigica. Por "modestia" u otras
razones, Siria considera que no le conviene par
ticipar en ella y, por consiguiente, no quedan si
no tres países como candidatos: Estados Unidos
de América, Francia y Bélgica. Ahora. bien, la
actitud de estas tres Potencias Se puso de mani
fiestoen el caso de Indonesia., en el cual su po
lítica consistió en obligara la República de In
donesia a aceptar un acuerdo unilateral desti
nado a sofocar el movimiento indonesio por la
libertad nacional.

Estas son· lastres Potencias coloniales de las
cuales se espera la restauración del orden en Pa
lestina. Es fácil· imaginar lo que será ese orden.
En Palestina, donde existen condiciones virtual
mente coloniales, el restablecimiento del orden
va a ser confiado a Potencias coloniales que es
tán' interesadas precisamente en mantener allí
Condiciones coloniales. '

¿Puede. esperarse de estas tres Potencias una
política objetiva y progresista 'en favor de la po
blación de Pah.:stina? i Claro que no! No debe
asombrarnos que al señorParodi lo perturbara
un poco el hecho de que la resolución delos Es
tados Unidos de América propone brusca y
abiertamente que s610 los Gobiernos que tienen
agentes consulares aCreditados en Palestina es
tén representados en la Comisión. Es sintomá
tico que tal perturbaci6n' haya afectado aún al
representante de Frall.cia, quien no peca de mo
derado cuando se trata de cuestiones coloniales.

. La adopción de esta resolución, que debe con
sidcrarseco:wo .una maniobra tá~tica, .no va
ciertamente a mejorar la situación en Palestina.
Durapte .los últimos dtas, ya hemos asistido a
:varias maniobras de este género en la Asamblea
General, para no mencionar los prolongados.de
bates que se han desarrollado en el Consejo de
Seguridad. Sé debe, pues, suponer que la pro
yectada comisión 'no Va a salvar la situación.

No quiero que el representante de los Esta
.dos Ull.idos de América, ni los demás represen
tantes, al escuchar mis palabras se imaginen que
la Unión de'Repúblicas Socialistas Soviéticas es
tá procurando ser admitida como miembro de



la coinisión, No es así. Me limito a comprobar
que la propuesta de lo~ ~st:'ldos Unidos de Am~
rica de .crear una comISIón de tregua no es mas
que una secuela de la actit~d del Gobierno de
los Estados Unidos de AmérIca respecto a Pales..
tina, pues es una me~ida desti:lad~.a permitir
que este 90bierno asuma la dIreccIOn, de todo
este asunto incluso el control de la tregua. Los

. ) , . '.,' '

Estados Unidos de América, que ya tlenen un
dedo en el pastel de Palestina, ahora quieren po
ner en él las dos manos. A e..sto se llama justicia
y solución objetiva en favor de los h~tereses de
la población de Palestina; pero ~. ev~d~nte.que
no es así. En todo esto no hay 111 JustiCla, 111 so
lución objetiva, ni consideración a los intereses
de la población de Palestina. Laque sí hay. es
una política que sólo se propone p~oteger los. 111

tereses de una o dos PotencIas, segun .los entien...
den ciertos círculos en esos países.

.La delegación de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas considera que, para arreglar
la cuestión: de la tregua, es necesario poner fin a
las maquinaciones, públicas. y secretas, que día
por día y a todas horas son urdidas en relación
con el examen de lacuesti6n palestina. Estas
maquinaciones pr9speran a la ~I.¡mbra de las
conversaciones privadas entre los representantes
de ciertos .países y aun durante las sesiones del
C9nsejo de Seguridad. Ciertamente,el!o. no con
tribuye a crear una atmósfera propICIa a un
ajuste equitativo dela ,cuestión de la tregua.

La delegación de la U.R.S.S. siempre ha sido
partidaria de una tregua en Palestina, pero es
menester que esa tregua se funde en una .base
equitativa. Es preciso llamar al ordena qUIenes
son responsables de la situación actual. Hasta
hoy, el Consejo de Seguridad ha actuado c0!U0
una criatura indefensa, que sólo puede nutnrse
con resoluciones norteamericanas, que son ano
dinas é ineficaces:

, .Sr. EL-KHOURI' (Sida) (tT(i.ducido del in
glés): No tengo la intenCión de pronunciar un
di,scurso. Unicamente quiero dar al representan
te de la República Socialista So~iética de Ucra
nia la seguridad de que el Rey Abdullah no es
un títere ni un vasallo del Reino Unido. El pro
pio representante de la R.S.S.de Ucrania, al
afirmar que el Rey AbdulIah ha hecho declara
ciones opuestas y contradictorias a las del Reino
Unido, nos ha demostrad() que su aserción es
ineXacta, cuando él sabe muy bien que ni títe
res ni vasallos contradicen a sus amos.

General M6NAUGHTON (Oanadá) (traduci
do del inglés) : Quieto manifestar mi apoyo a
la propuesta de establecer una comisión de tre
gua en Palestina que figura en el proyect~ de re
solución presentado por los Estados Umdos de
América, con los cambios .de red~cción. sugeri
dos por el, representante de Francia y las en
miendas del representante de Bélgica.

Hastalafechá, las partes interesadas· se han
hecho aCusaciones recíprocas y han emitido in-
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formes contradictorios., Esto quizá sea, inevita
ble a causa de sus diferentes puntos de vista~.y
ciertamente no ofrece una base sólida. sobre la
cuál el Consejo, de Seguridad pueda trabajar en
el porvenir. Es, ' pues, necesario, que dispop.ga
mas de una información. suministrada por un or
ganismo creado con este objeto por el propio
Consejo de Seguridad. ,

Debemos tener agentes que puedan empren
der esta tarea enseguida, que sean imparciales
y que estén al corriente de la complicadasitu~~

ción reinante en Palestina. Todas estas condi
ciones están ampliamente satisfechas en el pro
yecto de resolución sometido al Consejo por· el
representante de los Estados Unidos de América.

Desearía, además, hacer notar que lasobser
vaciones hechas por el representante de. la Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, sobre el
carácter confuso y tardío de las informaciones
recibidas por el Oonsejo de Seguridad,hacen
más imperiosa y urgente la adopción de este pro~

yecto de resolución.' '...

Sr. MALIt< (Líbano) (traducidodelingles):
Tengo que hacer una pequeña observación so
bre el preámbulo del.proyectode resolución pr~
sentado por el representante de los Estados Um
dos de América. El preámbulo contiene las. pa
labras "actos de violencia crimUiales y delibe
rados, cometidos tanto por árabes comO por jü;.
días".· A fin de crear una, atmósfera favorable a
la realización de la tregua, no· veo qué ventaja
ha,y en mantener las palabras "tanto por ,árabes
comopqr judíos".

Propongo, pues, que. se suprima esa fr~ey

que el preámbulo diga solamente: "actos de vio
lencia criminales y deliberados, c()metidos en Pa
lestina". Aunque los árabes y los ju~líosno es
tén de acuerdo en. muchos puntos, estoy seguro
que.ambos· convendráll en que- no se menciónen
sus nOll).bres en el preámbulo. .

Sr. SHERroK(Agencia> Judía .de Palestina)
(traducido 'del inglés): Tengo .que ha~eralgu
nas .observaciones -y espero que podré. hacerlas
todas brevemente. . En ·priíner lugar, debo ha
cer algunas observaciones, basadas en hechos;
respecto a la declaración formulada en este OOn
sejo por el representante del Alto Comit~ Arabe.

Primera: Convengo con él en que la gente no
puede llevar tanques enl()s bolsillos, perotemo
que a. ve ''1 la gente pueda lle"ar tanques.e~ su
imaginacl~,.i, y esto se aplica a los aconteCimIen
tos que, al decir del representante del Alto Co
mité Arabe, han ocurrido en Haifa.

-Segunda: Oon respecto a Tibetíades, según la
información que hemos recibido, se c()ncertó allí
una tregua entre judíos.y árabes; •. estatreglla du
ró dos o tres semanas, y fué. violada por les ára
bes, no por la. poblaciánárabe local, sino por los
,árabes armados venidos de fuera, después de lo
cual los judíos ejecutaron. un contraataque para
echar a esos árabes de ¡a ciudad;
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Tercera: Refiriéndome a la evacuación de Ti
beríades y al tema de la evacuación en general,
desearía maniíestar que es una política adopta
da por los árabes la de evacuar las áreas judías,
sea por :m propia iniciativa o en cumplimiento
de órdenes. En esta materia, los judíos no han
tomado la iniciativa. Esta es una iniciativa pu
ramente árabe. En parte ha sido tomada por la
misma población árabe, y, además, por las au
toridades nacionales árabes y por el comando
árabe.

El .primer caso de evacuaClOn se efectuó en
una región en que los árabes eran completamen.,
te pacíficos y donde sus relaciones con los ju
díos eran normales. Esto ocurrió en .. la parte
oriental de Tel Aviv y en las colonias judías de
los contornos. Estos árabes no fueron molestados
de ningún modo y sin embargo recibieron la or
den de retirarse. Luego ocurrió la evacuación de
'f;iberíades y por último la de Haifa.

Creemos-y tenemos motivos para esta creen
cia-que esta es una política encaminada a ha
cernos aparecer-con falsaapariencia~omo

agresores, a fin de provocar resentimiento en los
países árabes, mover a los árabes a· alistarse co
mo voluntarios e incitar a los Gobiernos a inter
venir en la lucha que se desarrolla en Palestina,
bajo el pretexto de salvar a los árabes del peligro
de ser perseguidos y aun exterminados por los
judíos. Los judíos no han ejercido ninguna pre
sión que haya obligado a los árabes a retirarse.

La segunda cuestión a la que vaya referirme
se relaciona con la declaración hecha por el re
presentante de la República Socialista Soviética
de Ucrania. Le estoy sumamente reconocido por
haber planteado la cuestión de la Legión Arabe,
porque ella es fuente de constantes y crecieD;tes
preocupaciones para la Agencia Judía y para los
judíos. de .Palestina. Quizá lo esencial no sea la
posición ocupada por el Rey de .Transjordania
en sus relaciones con el Gobierno del Reino Uni
do. .En nuestra opinión, lo fundamental es que
la Legión recibe subsidios del Gobierno del Rei
no Unido en virtud de un tratado actualmente
en vigor entre los Gobiernos del Reino Unido y
de Transjordania. A la Legión la sostiene ente
ramente el Gobierno del Reino Unido, el cual
tiene la prerrogativa de designar su Comandan
te y otros ofic:ales de alta jerarquía.

Esta es la razón por la cual, en la carta que
dirigimos hace poco al Presidente del Consejo de
Seguridad, manifestamos claramente que, aun
que apreciábamos la seguridad dada aquí por
el representante del Reino Unido de que las fuer
zas de la Legión, actualmente estacionadas en
Palestina, serán retiradas antes de la expiración

.del mandato el 15 de. mayo, consideramos que
la responsabilidad del Gobierno del Reino Vni
do, respeCto alemple6 de la Legión y a sus acti
vidades futuras, no acaba con la terminación del
mandato, sino que se ,extiende más allá y en ver
dad tiene poco que ver con la validez del Man
dato sobre Palestina, pero está estrechamente li-
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gada con la validez del tratado entre el Reino
Unido y Transjordania. Mientras este tratado
esté en vigor, se deberá considerar al Gobierno
dd Reino Unido como responsable del empleo
presente:: o futuro de la Legión Arabe.

Me alegro de tener la oportunidad de insistir
aquí sobre este punto capital, en vista de las ame
nazas que están siendo expresadas con vehemen
cia creciente y en vista de los planes que sabe
mos se fraguan para la directa participación de
la Legión Arabe - en el lado árabe y contra
nosotros, naturalmente - en la lucha que se
,desarrolla en Palestina.

La tercera cuestión, la de mayor importancia,
se refiere al proyecto de resolución sometido al
Consejo de Seguridad. Quiero declarar, desde el
principio, que no me propongo sugerir ninguna
enmienda. No es necesario que se me recuerde
de que la Agencia Judía no es miem.bro del
Consejo de Seguridad. Sin embargo, me siento
en el deber de dirigir una petición al Consejo,
respecto a una expresión, a un punto al que
acaba de referirse el representante del Líbano.

La Agencia Judía ha dado a conocer las con
diciones en que estaría dispuesta a aceptar una
tregua en Palestina. No todas estas condiciones
han sido aprobadas por el Consejo de Seguri
dad. Por otra parte, el Consejo de Seguridad ha
incluído entre las estipulaciones que se refieren
a la tregua algunas disposiciones que no son,
en modo alguno, aceptables por la Agencia
Judía. Sin embargo, desearía aclarar que sin
ceramente anhelamos, en cualesquiera circuns
tancias, aumentar las posibilidades de éxito de
una verdadera tregua y reducir al mmimo los
peligros de su violación.

Animado de este vivo anhelo, desearía dirigir
una petición a la delegación de los Estados
Unidos de América, a saber, que se sirva supri
mir la palabra "criminales". Desearía que esta
palabra no figurara en el texto de la resolución,
si la delegación de los Estados Unidos de Amé
rica lo considera posible; estimo que la supre
sión de esta palabra no debilitará en nada la
resolución.

En mi opinión, no nos incumbe hacer comen
tarios sobre las demás partes del proyecto de
resolución, y menos aun sobre la composición
de la comisión. Durante la última sesión del
Consejo [283a. sesión], expresamos con claridad
que no nos agradaría ver que se confiara sólo
a la Potencia Mandataria el cometido de vigi
lar la observancia de la tregua. Pero, repito, no
nos corresponde hacer observaciones respecto a
la composición de talo cual órgano de las Na
ciones Uniclas.

En cambio, creemos que tenemos el derecho
de llamar la atención del Consejo sobre esta frase
dd preámbulo del proye<;;to de resolución, por
que, quedando igual las demás cosas, tal fráse
podría crear innecesariamente un: obstá" .IlCl ade
más de los que ya existen y que son inherentes
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a las disposiciones que hemos aceptado. No
alcanzo ~ ver lo que perdería la resolución si
el preámbulo terminara con las palabras "una
tregua en Palestina". Sugiero la redacción si
guiente:

"Con r-eferencia a su resolución del 17 de
abril de 1948, por la que invita a todas las par
tes interesadas a observar ciertas disposiciones
concretas relativas a una tregua en Palestina,

"El Consejo de Seguridad .... "

¿Qué significa una tregua en Palestina, y
qué es lo que actualm~nte ocurre en Palestina?
Estimo que esto está claramente indicado en la
propia resoll!ción a plena satisfacción de la dele
gación de los Estados Unidos de América, mas
no a plena satisfacción de la Agencia Judía.

Hablo aquí en representación de los judíos.
No me corresponde hablar en nombre de los
árabes. Es verdad que, durante la lucha actual,
ciertos grupos judíos cometieron actos, que no
fueron excusados, sino expresamente condena
dos, como actos de locura- poutica y de depra
vac:ión humana. No creo que la delegación de
los Estados Unidos de América tenga la inten
ción de limitar la tregua a la cesación de dichos
actos. Lo que se quiere es acabar con todos los
actos de violencia que se cometen en Palestina.
No creo que sea correcto desde el punto de vis
ta histórico, ni creo que sea justo desde el punto
de vista moral, calificar todos esos actos como
"criminales" ~ En toda lucha por la liberación
se recurre a la violencia. La última guerra po
dría ser calificada como "criminal". Todo de
pende del motivo y los principios por los cuales
los pueblos se sienten en el inelu.dible deber de
combatir. Los judíos abrigan la creencia de
que en la hora actual responden a un llama
miento inspirado por el más alto patriotismp y
por un instinto de preservación nacional. El
empleo de la palabra "criminales" redundaría
t:n una inversión del sentid') de la justicia y,
como he dicho, podría crear inútilmente un
obstáculo a la observancia de la tregua, si es
que, como lo espero, esta tregua puede ser ob
servada. Esta palabra es absolutamenté inne
cesaria. Es contrario a los intereses de la tregua
afrentar y estigmatizar como "criminales" a _los
judíos que actualmente combaten en Palestina.

Jamal Bey HU88EINI (Alto Comité Arabe)
(traducido del inglés): Quería solamente Ir 1

mar la atención del Consejo de Seguridad hacia
. la palabra "criminales". Pero, puesto que el

orador que me ha precedido en el uso de la
palabra me ha relevado de esta tarea, me limito

, a solicitar, a nombre de 'la delegación árabe,
que, de ser posible, se suprima esta palabra ya
que ella obstaf¡á a que lleguemos a la meta que
nos hemos propuesto.

Sr., AU8TIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Me place advertir que
hacemos progresos y que nos acercamos a un
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acuerdo; acuerdo entre las partes interesadas y
entre todos los que estamos en torno' a estarnesa.
Es para mí un gran privilegio y será un motivo
de grata recordación el haber colaborado con
los caballeros que en esta mesa representan a
~us diferentes países. Tengo.la impresión de que
cada día apr~ndo algo nuevo y útil, especial
mente el día de hoy. Nunca he tenido la pre
sunción de conocer el llama¡jo "lenguaje diplo
mático", pero deqo decir que, en la forma que
ha sido sugerida aquí, el proyecto de resolución
tiene ahora un texto mejor que el del proyecto
original que presentó mi delegación.

Desde luego, los '-111embros del Consejo cono
cen las buenas relaciones de amistad que exis
ten entre el representante de Siria y yo, y la
confianza que tengo en su prudencia. Saben
también que yo no deseo ofenderlo a él, ni a su
paíE, de ninguna manera, si lo puedo evitar.
Acepto con mucho gusto todas las enmiendas
sugeridas, y trataré de satisfacer las exigenciaS
del lenguaje diplomático.

Los reperesentantes tienen a la vista un pro
yeCto de resolución enmendado. Voy a pedir al

,Consejo de Seguridad la supresión de algunas
palabras que figuran en el preámbulo del pri
mitivo proyecto de resolución. Pido que se su
prima el final del preámbulo a. partir de la pa..
labra "Palestina", que figura en la tercera línea.
Con esto, desaparecerán todas las palabras con
sideradas como ofensivas. Diré de paso que
siempre he detestado todo preámbulo; la frase
que queda es realmente inofensiva.

Pido a los representantes se sirvan suprimir
las palabras "a excepción de Siria" y én su lú
gar, , para conservar el mismo sentido, ÜIsertar
la frase siguiente después de la palabra "Jeru
salén": " ... advirtiendo, no obstante, que el re
presentante de Siria ha hecho saber que su Go
bierno no está dispuesto 'a formar, p:,trte de la
comisión."

La frase siguiente empezaría con la palabra
"La", y su texto sería el siguiente:

"La función de la comisión será ayudar al
Consejo de Seguridad a vigilar la ejecución, por
las Partes, de la resolución aprobada por el
Consejo de Seguridad el 17 de abril de 1948;"

Aceptando la indicación hecha p()r· el repre
sentante de Francia, ·sugieroquesediga "cua
tro días" en vez de "cuarenta y ocho horas".
Si eso es satisfactorio, ésta será la enmienda fi
nal y el proyecto de resolución enmendado en
tonces será igual al texto que figura en la re
impresión, a excepción del preámbulo~

El PRESIDENTE {traducido del inglés) .. :, Ad
vierto con satisfacción que estamos avanzando
hacia el fin de este debate y.desearía, aprobando
lo dicho por los representantes del Alto Comité
Arabe, de la Agencia Judía y del Líbano, apo- ,
yar las enmiendas al preámbulo del proyecto
de resolución; desearía,ademáJs, preguntar al
representante de los Estados Unidos de Améti-



16

ca~ .slestiníatía conveniente enmendar el primer
párrafo de la. :resol~ción,afin:de conformarlo
con la resolución del 17 de abril [documento
8/723]. -Enconforinidad con la resolución del
17 de abril, el Consejo de Seguridad invitó ,. al
Gbbiernodel Reino Unido a qliese esforzara
por 'conseguir que todos los interesados en la
cuestión de Palestina aceptaran las medidas
eD'úiÍciádas en el párrafo 1, a que vigilara la
ejecución de estasmediuas por todos los intere
sadosy a' que mantuviera al corriente de la si
tuación. en .Palestina al Consejo de Seguridad
y a la Asamblea Generál.

Me perinito shgerir que se enmiende la re
dacción del primer párrafo de la resolución que
estamos discutiendo, a fin de que su texto sea
el siguiente: '

. "Establece una ,comisión de tregua para Pa
lestina. compuesta de los agentes consulares de
Bélgica; Francia y los Estados Unidos acredita
dos en Jerusalén, cuya función será la de ayu
dar' a 'la Potenda Mandataria, en nombre del
COIlSejo de Seguridad, a vigilar. la ejecución
parlas' Partes, de la resolución de 17 de abril
de 1948." .,

Sr.Nrso:r (Bélgica) (trádúcido del francés) :
Lo ~iento,'señor Presidente, pero, por mi parte,
nó puedo aceptar sino el texto que tenemos a
la vista.

Él PRESIDENTE' (traducido del inglés): De
searí~ preguntar al r.epresentante de los Estados
Unidos de' América si su intención es reemplazar
c1párraf02 de la resolución adoptada el 17 de
abril dé 1948 con este proyecto de resolución.

- Sr. A,uSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): El párrafo. 2 de la re
solllCión adoptada por el· Consejo de SegQridad.
el 17 de abril de 1948 dice lo siguiente:

'''Invitaral Gobierno del Reino. Unido a efec-.
tuar, mientras siga siendo Potencia Mandataria,
cuaI:lto, esté. en su. poder, para hacer aceptar
por todo~ los interesadosen Pal,estipa, hsmedi-:
das, enunciaClas, en, párrafo 1} precedente y a
vigilar,qonservando la' libertad,' de .acción , de
sus propias fuerzas militares, la ejecución dé di
chasmedidaspor todos los inter~ados;yaman
tener ID Consejóde 'Seguridad y a la 'Asamblea
General' al corriente de la situación enPales
tiDa."

'No. ~s elp~opósito de la delegacipn de los
Estados Unidos.de América anular la invitación
contenida en este pá~afo. El p~oy~cto de reso~
lución a<::tu,aJll\entesOIneticio al Consejo. de Se-
guricl~ddice, lo siguiente.: . ,
',', ,. ,",.:: .', ,' .. ,,"

. ""Establece', una comisión; de tregua para.' Pa
leStina' compueSta de los representantes de: los
miembros ,del 'Consejo de S'eguridad' que" tienen
agentes'cqmulareS de .carreraen'lerusalén, ad,:,
virtiendo;nQ obstante, que el 'representante de
Siria ha hecno sáberque su Gobierno noe~;tá

dispuesto 'a formar parte. de la comisión. La
función de la comuón será la de ayudar al
Consejo de Seguridad a vigilar la ejecución, por
las Pártes, de la resolución adoptada por el
Consejo de Seguridad el 17 de abril de: 1948."

Este texto no se aleja del otro, ni lo contradi
ce. Deja al .Gobierno toda su autoridad legal
y no trata de imponerle nada. El nuevo texto
no hace más que dar a esta resolución del Con
sejo de Seguridad la ventaja adicional de en
cargar a un agente oficial del Consejo de Se
guridad de facilitar la eje.cución de la resolu
ción del 17 de abril de 1948.

No sé si nos damos bien cuenta de la gran
cantidad de trabajo que ha sido n<::cesaria para
enmendar este'párrafo durante el debate de hoy.
La tarea no fué fácil. Las negociaciones han si
do de un carácter un tanto complicado; pero,
por último, hemos llegado a un acuerdo.

A menos que el Presidente encuentre que
este párrafo está en contradicción con la reso
lución precedente, preferiríamos que se adoptara
la resolución del, proyecto de resolución enmen
dado.

Sr. PARQDI (Francia) (trad'{J,cido del fran
cés): Sr..Presidente, no tengo que decir sino
unas pocas palabras respecto a la segunda en,.
mienda presentada por Vd., la que se refiere a
las relaciones de la, comisión con la Potencia
Mandataria.

Comprendo inuy bien el objeto de la enmien
da que Vd.ha propuesto. Pero me parece que
si la aceptáramos,' tropezaríamos con otro in
conveniente.

Creo que el objeto de su enmienda es evitar
que la comisión, parezca cumplir una misión de
control extensiva aun a la propia Potencia Man
dataria. No obstante,. si adoptamos su enmien
da, tropezaremos, me parece, con el inconve
niente opuesto, es decir, parecería que la comi
sión está subordinada a la PotenciaMandataria,
lo cual parece. difícil, máxime porque estará
compuesta de cónsules o de agentes consulares.
Si llegásemos a esta ipterpretación, ciertamente,
daríamos margen a una dificultad.

Por otra parte, considero conveniente que se
dé ala comisión un poder que dure, en caso ne
cesario, aun más allá del 15 de mayo. '

Desde,el punto(ie. vista práctico,no creo
que el texto de la, res()lución de los Estados Uni
dos de América presente'un inGonveniente, pues
to que seguramente ·no habrá dificultades entre
la: Potencia Mandataria y la comisión de .cón
sules. Los cónsules co.nacen·. muy bien, a los re
presentántes de la PotendaMandat.aria y hay
razone.s paIla. esperar' que todo sucederá en ,las
mejores condiciones. .

Por consiguiente, por mi parte, y salvo que el
represenianté del.' Reino' Unido' vea alguna 'difi
cultaden 'ello, prefiero eh:exto pnmitivó a la
enmiendaqüe acaba de' ser sngerid~.



Dr. ARCE ,(Argentina): Si debo atenerme a
mis profundos conocimientos de la lengua in
glesa, tal vez podría facilitar el entendimiento
entre las dos resoluciones proponiendo que en
lugar de decir, en la primera línea del preám
bulo "referring to". se ponga "confirming".

El PRESIDENTE (traJucido del inglés): No
deseo retardar a los miembros del Consejo de
Seguridad exponiéndoles las razones de mi en
mienda, ni quiero insistir sobre ello. Sin embar
go, estimo necesario explicar dos puntos en po
cas palabras.

En primer lugar, no encuentro que haya con
tradicción alguna entre los cl.ús textos; en cam
bio, encuentro una repetición muy clara.

En segundo lugar, la Potencia Mandataria
se ha mostrado siempre muy celosa de sus pre
rrogativas, sus derechos y sus deberes en Pales
'tina. Respecto a la comisión de tregua, estimo
que esa comisión no debería estar vinculada con
la Potencia Mandataria en Palestina de un mo
do muy definido.

Además de esto, debo decirlo con franqueza
y casi como una cuestión de principio, que no
soy muy partidario de que se consigne en una
resolución como ésta, que uno de los miembros
del Consejo de Seguridad, que tiene un cónsul
en Jerusalén - y Siria cumple ambos requisi-

• tos - ha indicado que no está dispuesto a for
mar palie de esta comisión. Creo que sería
más conforme con las prácticas establecidas no
mencionar este hecho; pero, naturalmente, no
deseo insistir sobre este punto. Unicamente, me
abstendré de votar a favor de ese texto.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Si ello puede contribuir a
facilitar de algún modo e~ trabajo del Consejo,
quisiera en este momento recordar que mi dele-
gación votó a favor de la resolución aprobada el
17 de abril; mi Gobierno, por lo tanto, se con
sidera ligado por ella, y está dispuesto a votar
a favor de esta resolución en su forma enmen
dada y, naturalmente, se considerará igualmente
ligado por ella.

Hasta donde puedo ver, no hay contradicción
entre las dos resoluciones. Considero que la una
completa la otra. En efecto, recuerdo que cuan
do discutíamos la resolución del 17 de abril,
se propuso primero un párrafo cuarto que no
obtuvo el número de votos necesarios. La eli
minación de ese pálTafo dejó un vacío. Consi
dero que esta resolución viene a llenar este va
cío. Es perfectamente aceptable para mi Go
bierno, en su redacción actual. Nos cQnsidera-

, mas ligados por ambas resoluciones.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
vista de que ningún miembro del Consejo de
Seguridad ha pédido que esta resolución sea
puesta a votación párrafo por párrafo, el Se
cretaria General Adjunto se servirá leer el pro
yecto de resolución.
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Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto á.

cargo del Departamento de Asuntos dd Conse
jo de Seguridad) (traducido del inglés): La
resolución enmendada dice lo siguiente:

"Con referencia a su resolución de 17 de
abril de 1948, por la que invita a todas las
partes interesadas a observar ciertas disposicio
nes concretas relativas a una tregua en Palestina,

"El Consejo de Seguridad

"Establece una comisión de tregua para Pa
lestina compuesta de los representantes de los
miembros dd Consejo de Seguridad que tienen
agentes consulares de carrera en Jerusalén, ad
virtiendo, no obstánte, que el representante de
Siria ha hecho saber que su Gobierno no está
dispuesto a formar parte de la comisión. La
función de la comisión será la de ayudar al
Consejo de Seguridad a vigilar la ejecución,
por las partes, de la resolución adoptada por el
Consejo de Seguridad el 17 de abril· de 1948;

"Pide a la cOqlÍSión se sirva presentar al Pre
sidente del Consejo de Seguridad, en un plazo
de cuatro días, un informe sobre sus actividades
y sobre la evolución de la situación y, posterior
mente, n ,antener informado al Consejo de Se
guridad sobre dichas actividades y situaci?n.

"La Comisión, sus miembros, sus auxiliares
y su personal tendrán derecho a trasladarse, se
paradamente o en' conjunto, a todo lugar. según
la comisión lo estime necesario para el cumpli
miento de sus funciones.

"El Secretario General de las Naciones Uni
das pondrá a disposición de la Comisión el per
sonal y la ayuda que necesite, teniendo en cuen
ta la urgencia especial de la situación en Pa
lestina."

Se procede a votación ordinaria y la resolu
ción es aprobada por ocho votos a favor, con
tres abstenciones.

Votos a favor:

Argentina
Bélgica
Canadá
China
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

Colombia
República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Co
mo no hay objeción, el debate sobre la cuestión
de Checoeslovaquia se aplaza hasta nuestra
próxima sesión.

Se levanta li!. ::asión a las 19.13 horas.
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